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Por favor, cumplimente el formulario con letras mayúsculas.
No se admitirá ningún documento sin firma.
ANEXO I: AUTORIZACIÓN DE PADRES O TUTORES LEGALES PARA LA PARTICIPACIÓN EN EL XI PROGRAMA CAMPUS DE VERANO 2025 (Becas en el Campus Bahía de Algeciras)
Yo, D./Dña. _________________________________________ con DNI/NIE/Nº pasaporte ______________________ en calidad de padre/madre/tutor legal, con EMAIL _______________________________ y TELÉFONO ___________________ AUTORIZO a mi hijo/a ______________________________________________________ con DNI/NIE/Nº pasaporte ______________________ a participar en el programa CAMPUS DE VERANO 2025: EXPERIENCIAS INVESTIGADORAS, que se desarrollará en el Campus Bahía de Algeciras de la Universidad de Cádiz del 14 al 18 de julio de 2025, organizado por la Fundación Campus Tecnológico de Algeciras en colaboración con la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Algeciras, la Escuela Universitaria de Enfermería de Algeciras y la Asociación Amigos de la Ciencia, conforme a las siguientes normas generales:
1. La participación del beneficiario de una plaza en el Campus de Verano 2025 está condicionada a la recepción de la presente autorización, con firma original, en la sede de la Fundación Campus Tecnológico de Algeciras, en AVENIDA CAPITÁN ONTAÑÓN, S/N, EDIFICIO I+D+i DEL CAMPUS TECNOLÓGICO DE ALGECIRAS. C.P.: 11202 ALGECIRAS (CÁDIZ), hasta el 7 de julio de 2025 a las 14:00 horas.
 2. Los participantes en el Campus Verano 2025 viajarán hasta el centro universitario donde se desarrollarán las actividades corriendo sus padres/tutores con los gastos de transporte hasta el mismo.  Los participantes serán recibidos por un monitor en el citado centro universitario en el horario que se establezca para el inicio de las actividades.
3. Durante su estancia, los participantes tendrán a su disposición para resolver cualquier duda, gestión o incidencia que pudiera surgir, personal de apoyo de la Organización, cuyos datos de contacto se proporcionarán tanto a los padres o tutores legales como a los participantes. 
4. Los participantes deberán acatar los horarios y normas establecidas tanto por la Organización como por los grupos de investigación que les acojan, incluyendo las actividades científicas en el exterior del centro universitario. Asimismo, se comprometen a asistir con puntualidad a las actividades programadas, mostrar un comportamiento adecuado y respetar las normas establecidas en los emplazamientos donde se desarrollen las mismas.
Los padres o tutores serán responsables del cumplimiento de las normas establecidas. En caso de incumplimiento grave por parte de sus hijos o tutelados de las mencionadas normas, se harán cargo de todas las molestias, indemnizaciones, y gastos adicionales a que haya lugar. Si algún participante no respetara las normas y directrices indicadas por la Organización, ésta adoptará las medidas oportunas.
5. En el marco del programa Campus de Verano 2025 se prevé la toma de imágenes (fotografías y/o vídeo) durante el desarrollo de las actividades celebradas en las jornadas de apertura y de clausura, y durante las sesiones de trabajo científico (durante el desarrollo del mismo y las presentaciones del programa ante los medios de comunicación convocados). En ningún caso, estas imágenes serán utilizadas con fines comerciales. Es IMPORTANTE que nos confirme su autorización o no para la toma de imágenes.
· Autorizo a tomar imágenes y vídeos de mi hijo/a

· No autorizo a tomar imágenes ni vídeos de mi hijo/a
(Por favor, marque con una X lo que proceda)

Declaro conocer las normas generales establecidas por la Organización del CAMPUS DE VERANO 2025, manifestando mi conformidad con las mismas, autorizando a la Organización y a las personas que actúen en su nombre, para que en el desarrollo de las actividades en las que va a participar mi hijo/a, dispongan lo que consideren más adecuado para éste/a en relación con todas las normas de disciplina y régimen general de estancia, exonerándoles de toda responsabilidad en que supuestamente pudieran incurrir como consecuencia de las actuaciones que lleven a cabo, en uso de esta autorización.


En ________________ a ____ de__________ de 2025

Nombre y firma del padre/madre o Tutores                             Nombre y firma del participante
							          



DERECHOS NUEVO REGLAMENTO EUROPEO PROTECCIÓN DE DATOS.
Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se explica en la política de privacidad de nuestra organización. En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso únicamente los conservaremos para el ejercicio o la defensa de reclamaciones. Por motivos relacionados con su situación particular, los interesados podrán oponerse al tratamiento de sus datos. Nuestra Organización dejará de tratar los datos, salvo por motivos legítimos imperiosos, o el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones.
FUNDACIÓN CAMPUS TECNOLÓGICO DE ALGECIRAS en ningún caso será responsable de la licitud, veracidad y exactitud de los datos facilitados. Queda bajo su exclusiva responsabilidad la notificación a FUNDACIÓN CAMPUS TECNOLÓGICO DE ALGECIRAS de cualquier modificación en los mismos. Igualmente, le informamos que puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación y supresión en : AVENIDA CAPITAN ONTAÑON S/N EDIFICIO I+D+I., CP 11202. ALGECIRAS. Si no deseara recibir más mensajes, notificaciones o emails con información de interés, propuestas comerciales o relativas a bolsas de trabajo, comunicarlo al siguiente email del Responsable de Tratamiento con el asunto “borrar”: secretaria@campustecnologicoalgeciras.es
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